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RESOLUCIÓN RECTORAL N° 8242-2021-UNJBG 
Tacna, 17 de febrero de 2021 

 

 

 
VISTOS: 

 
El Oficio N° 120-2021-OFAL-UNJBG, Proveídos N° 487-2021-REDO y N° 362-2021-SEGE, 

Informe N° 004-2021-LEGH-OFAL-UNJBG, Oficio N° 009-2021-OPEP/UNJBG, Oficio Nº 1155-2020-

MINEDU/VMGP-DIGESU, Informe Nº 00261-2020-MINEDU/VMGP-DIGESU-DICOPRO, remitidos 
para aprobar el Reglamento de Organización y Funciones 2018 de la UNJBG;   

 
CONSIDERANDO:  

 
Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 588-2019-MINEDU, se aprueba Los 

Lineamientos para la Formulación del Reglamento de Organización y Funciones – ROF de las 

Universidades Públicas, en el cual se establece en el numeral 6.6  que las universidades públicas 
aprueban su Reglamento de Organización y funciones, de manera integral mediante resolución del 

titular de la entidad, en concordancia con el numeral 45.3 del Art. 45º de los Lineamientos de 
organización del Estado, asimismo, señala en el numeral 7.2.6 que culminada la evaluación y 

verificación posterior, la Dirección General  de la Educación Superior Universitaria - DIGESU elabora 

un Informe Técnico cuyos resultados pueden ser: “a) Expediente conforme: cuando se cumple con 
las disposiciones contenidas en los Lineamientos de Organización del Estado y con las disposiciones 
contenidas en el presente lineamiento que regula la estructura, organización y funcionamiento de 
las universidades públicas (…)”; 

 
Que, el Director (e) dela Dirección de coordinación y Promoción dela Calidad de la 

Educación Superior Universitaria, remite el Informe Nº 00261-2020-MINEDU/VMGP-DIGESU-

DICOPRO, el cual concluye que la propuesta del Reglamento de Organización y Funciones de la 
UNJBG, cumple con lo establecido en la Resolución Ministerial Nº 588-2019-MINEDU, por lo que 

recomienda continuar el trámite respectivo; 
 

Que, la Jefa de la Oficina de Asesoría Legal de esta Casa Superior de Estudios, remite el 

Informe N° 004-2021-LEGH-OFAL-UNJBG, el cual considera técnica y legalmente justificados, toda 
vez que la propuesta de ROF de la UNJBG, cumple con lo establecido en la Resolución Nº 588-

2019-MINEDU, asimismo, se advierte que no existe duplicidad de funciones entre unidades 
organizaciones del mismo órgano ni entre órganos; por lo que, recomienda la continuidad de 

trámite para su aprobación correspondiente; 
 

Que, el Jefe de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto, remite el Reglamento 

de Organización y Funciones - ROF, documento de gestión que se encuentra alineado a la 
Resolución Ministerial Nº 588-2019-MINEDU, como lo refiere el Informe Nº 00261-2020-

MINEDU/VMGP-DIGESU-DICOPRO, motivo por el cual solicita la emisión del acto resolutivo que 
apruebe el ROF; 

 

Que, en virtud a lo expuesto, el Titular de la Entidad con proveído N° 487-2021-REDO 
dispone la emisión de la Resolución correspondiente para los fines a que diere lugar; 

 
De conformidad con el Art. 62° numeral 62.2 de la Ley N° 3022, Ley Universitaria, Art. 

153° inc. d) del Estatuto de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, y en uso de las 

atribuciones conferidas al señor Rector; 
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2.- 

Continúa Resolución Rectoral N° 8242-2021-UNJBG 

 
 

 

 
 

SE RESUELVE:  
 

 ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar el REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONES - ROF  de la Universidad Nacional  Jorge Basadre Grohmann, que consta de 105 
artículos, Anexos correspondientes y forma parte de la presente Resolución.  

 
 ARTÍCULO SEGUNDO.- Dejar sin efecto toda disposición y/o Resolución que se oponga 

a lo aprobado en el artículo precedente.  

 
ARTÍCULO TERCER.- Disponer la Publicación de la presente resolución en el Portal de 

Transparencia y en la Página Web de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 
 
 
DR. TOLOMEO RAÚL SOTO PÉREZ                                          DR. JAVIER LOZANO MARREROS 
                     RECTOR (e)                                                   SECRETARIO GENERAL     
 
 
 
 
 
 
Rmr. 


















































































